
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

             Bogotá D. C., DIEZ (10) DE MARZO DE 2021. 
 

 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL. No. 110013110003-2020-00546 

 

  

Previo a decidir acerca de la admisión de la demanda, dentro 
del término de ejecutoria y por última vez, proceda la parte 
demandante a aclarar la subsanación presentada en los siguientes 
términos: 

 
 
Teniendo en cuenta el registro civil de nacimiento del señor 

ÁLVARO JAVIER CÁRDENAS HERNÁNDEZ (Q.P.D.), obrante a folio 7 

digital, proceda a dar cumplimiento a los dos numerales del auto 
inadmisorio de fecha 10 de febrero de 2021, pues nótese que aparece 
la señora CLARA ELVIRA HERNÁNDEZ SUÁREZ como progenitora, sin 
que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 85 del C. G. Del P.   

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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